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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Las y los suscritos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, así como, el apartado D, incisos k) y 

r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, 13, 

fracciones IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2, 

fracción XXXVIII, 5, fracción I, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración del Pleno de este H. Congreso, la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
16 ALCALDÍAS A QUE, A TRAVÉS DE SUS CONCEJOS, DEN CUMPLIMIENTO 
AL MANDATO CONSTITUCIONAL DE CONVOCAR EN SUS SESIONES A LAS 
AUTORIDADES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES QUE LES CORRESPONDAN, PARA 
QUE ESTAS PARTICIPEN EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS VINCULADOS A SUS 
TERRITORIALIDADES, bajo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Durante muchos años la capital del país fue el Distrito Federal (D.F.), que 

funcionaba bajo un modelo de gobierno limitado y fuertemente controlado por el 

poder federal. En la Constitución de 1857, se reconoció a la capital como centro 
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político nacional, pero con un diseño especial distinto al de los estados. Fue 

hasta la Constitución de 1917, en la que se consolidó el control federal sobre el 

D.F., en ese entonces la ciudad no tenía plena autonomía como las demás 

entidades. Posteriormente los ayuntamientos pasaron al Departamento del D.F. 

y así desaparecieron gobiernos municipales electos y se creó una administración 

centralizada, encabezada por funcionarios designados por el Presidente.  

 

2. Con el paso del tiempo surgieron diversas reformas democráticas, como la 

Asamblea Legislativa, la elección de la Jefatura de Gobierno y de las y los Jefes 

Delegacionales.   

 

3. La reciente transformación más importante fue que en 2016 el Distrito Federal 

pasó a ser Ciudad de México, lo que la convirtió en una entidad con mayores 

facultades propias pues pasó de un sistema centralizado y dependiente del 

gobierno federal a uno más democrático. Este cambio permitió que en 2017 se 

publicara su Constitución Local, en la cual, una de las transformaciones más 

importantes para el caso que nos ocupa, es que se sustituyeron las delegaciones 

por alcaldías, estando encabezadas estas últimas por un Alcalde o Alcaldesa, 

así como, por un consejo de concejales.  

 

4. Resalta que, en la Constitución Política de la Ciudad de México, se reconocen 

los derechos humanos, la igualdad, la participación ciudadana, la transparencia 

e inclusión social. En su parte orgánica cuenta con los tres poderes (ejecutivo, 

legislativo y judicial). Asimismo, regula las funciones, estructura y atribuciones 

de las alcaldías. 
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PROBLEMÁTICA. 

 

En la actualidad, existen 56 pueblos reconocidos ante la Secretaría; 5 comunidades 

y 50 barrios en el territorio de la Ciudad de México, los cuales a partir de la entrada 

en vigor de la Constitución de la Capital fueron jurídicamente visibilizados y en 

consecuencia, con plenos derechos y respecto a sus usos y costumbres. 

 

Recordemos que, la transición de delegaciones a alcaldías, si bien no significó tener 

plena autonomía como un municipio tradicional, sí representó un avance 

democrático en cuanto a que se redujo la concentración de poder y se crearon 

contrapesos, ya que, se permitió establecer una nueva estructura de poder, en la 

cual, ya no se concentra todo en el “Jefe Delegacional”, dado que, ahora existe la 

figura de Alcalde o Alcaldesa como persona Titular del Gobierno de la Alcaldía, y 

además hay un Concejo integrado por un grupo de concejales encargado de 

supervisar, participar y equilibrar el poder del Alcalde o Alcaldesa.  

 

En esta misma línea, es que otra de las transiciones relevantes fue que se fortaleció 

la participación ciudadana, puesto que, ahora se busca mayor cercanía con vecinas 

y vecinos, considerando de manera especial entre ellos a quienes forman parte de 

algún pueblo o barrio originario, así como de alguna comunidad indígena residente, 

dentro de la demarcación territorial, la cual se efectúa mediante mecanismos 

específicos de participación. 

 

De acuerdo con el artículo 81 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, el Consejo es un órgano colegiado que se encuentra en cada demarcación 

territorial y que tiene como funciones la supervisión y evaluación de las acciones de 

gobierno, el control del ejercicio de gasto público y la aprobación del proyecto de 

presupuesto de egresos correspondiente a la Alcaldía en los términos de las leyes 
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aplicables. La misma ley en su artículo 82 menciona que, los Concejos en su actuar 

están sujetos a los principios de transparencia, rendición de cuentas, accesibilidad, 

difusión, y participación ciudadana. Para resolver los asuntos de su competencia, 

los Concejos celebrarán sesiones públicas por lo menos una vez al mes.  

 

Entre las obligaciones de las personas concejales se encuentra el mantener un 

vínculo próximo y permanente con las personas habitantes de la demarcación 

territorial que corresponda, así como, darles respuesta a sus solicitudes y realizar 

las gestiones requeridas en el ámbito de su competencia (artículo 103, fracción V y 

VI). Aunado a esto, para el tema central del presente punto de acuerdo, resulta que 

el Concejo tiene la atribución de convocar a las autoridades de los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, 

quienes podrán participar en las sesiones del Concejo, con voz, pero sin voto, sobre 

los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades (artículo 104, fracción XII). 

 

En este sentido, aunque la Ley en mención, ya establece la participación de los 

Pueblos, Barrios y Comunidades en las sesiones del Concejo, la realidad es que 

este sector poblacional aún no ejerce de manera plena y eficiente dicha 

participación. 

 

Esto se sabe ante los comentarios directos que nos han hecho a las Diputadas y 

Diputados del Partido Verde Ecologista de México, durante los recorridos de 

territorio en donde hemos coincidido con algunas autoridades representativas. En 

adición a sus declaraciones, hemos identificado que en los informes anuales de los 

Concejos de las 16 alcaldías no se reporta de forma clara, ni verificable la 

participación de los Pueblos, Barrios y Comunidades que se hayan tenido en su 

caso; por lo que, al no contar con el sustento adecuado, se corrobora que hay una 

deficiencia en este asunto, ante lo cual, dicha población ha manifestado su 
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inconformidad y su interés por mejorar el mecanismo y ser parte de las sesiones, 

pues consideran que tienen mucho que aportar para que se tenga una supervisión 

y evaluación completa de los efectos de las decisiones que toman las alcaldías. 

 

Ante la necesidad de fortalecer la heterogeneidad documental, la falta de 

indicadores, los informes dispersos y la poca trazabilidad pública, es que surge este 

punto de acuerdo con la intención de garantizar que los pueblos y barrios originarios, 

así como las comunidades indígenas residentes, sean reconocidas, consideradas y 

partícipes de los asuntos públicos que les atañe.  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado A, fracción 

III; apartado B, fracción VIII; y aparatado D, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas a la libre determinación y autonomía para elegir de acuerdo 

con sus sistemas normativos, a las autoridades o representantes, para el ejercicio 

de sus formas de gobierno interno. En este tenor, la Ciudad de México y las alcaldías 

deben establecer y determinar las instituciones y políticas públicas que garanticen 

el ejercicio efectivo de sus derechos, su desarrollo integral, intercultural y sostenible, 

por lo que, se debe diseñar y operar conjuntamente con esta población. En adición, 

se menciona de manera específica que las autoridades deben garantizar la 

participación efectiva de las mujeres indígenas en condiciones de igualdad en los 

procesos de desarrollo integral de sus comunidades, para ello es fundamental su 

participación en la toma de decisiones de carácter público. Finalmente, para hacer 

efectivos los derechos reconocidos es que las entidades federativas tienen que 

adoptar las medidas necesarias, encaminadas eliminar la discriminación, racismo, 
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exclusión e invisibilidad de las que sean objeto los pueblos y comunidades 

indígenas.  

 

SEGUNDO. Con base en los artículos 2, 5 inciso c), del Convenio Núm. 169 de la 

OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, los gobiernos deben asumir la 

responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una 

acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos 

y a garantizar el respeto de su integridad. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53, apartado A, numeral 

2, fracción IX; apartado C, numeral 3, fracción XI, las alcaldías tienen la finalidad de 

promover la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes en los asuntos públicos de la demarcación territorial. Al igual 

tienen que reconocer a las autoridades y representantes tradicionales elegidos por 

los mismos pueblos, barrios y comunidades de conformidad con sus sistemas 

normativos. De igual forma, atribuye al concejo como órgano colegiado de las 

alcaldías, convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, para que participen 

en las sesiones del concejo, con voz, pero sin voto, sobre los asuntos públicos 

vinculados a sus territorialidades.  
 

CUARTO. Que de acuerdo con los artículos 20, fracciones IX y XVI; 104, fracción 

XII, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, son finalidades de las 

alcaldías el promover la participación de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes en los asuntos públicos de la demarcación 

territorial, reconociendo así los derechos político-culturales otorgados por la 

Constitución Local; al igual que, el reconocer la representación democrática que 

detentan a través de sus autoridades y representantes tradicionales. Por otra parte, 
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al igual que en la Constitución de la Ciudad, se reitera que el concejo debe convocar 

a las autoridades de los pueblos, barrios y comunidades en la demarcación 

territorial, a participar en sus sesiones, con voz, pero sin voto, sobre los asuntos 

públicos vinculados a sus territorialidades. 

 

Además, de manera particular, todo el Título XIV (artículos 217, 219) de la ley en 

comento, aborda lo relativo a los pueblos, barrios y comunidades, en donde se 

dispone que, las alcaldías asegurarán sus derechos de participación política, lo que 

implica participar en los instrumentos de democracia directa y participativa, 

igualmente, las alcaldías deben establecer mecanismos específicos de seguimiento 

y rendición de cuentas para que los pueblos, barrios y comunidades participen en 

la vigilancia.  

 

Por lo expuesto; se presenta ante este Pleno el presente punto de acuerdo de 

urgente y obvia resolución, con el siguiente resolutivo:  

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.  EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 
ALCALDÍAS A QUE, A TRAVÉS DE SUS CONCEJOS, DEN CUMPLIMIENTO AL 
MANDATO CONSTITUCIONAL DE CONVOCAR EN SUS SESIONES A LAS 
AUTORIDADES DE LOS PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES QUE LES CORRESPONDAN, PARA 
QUE ESTAS PARTICIPEN EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS VINCULADOS A SUS 
TERRITORIALIDADES. 
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Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los doce días del mes de mayo del 

dos mil veintiséis.  

 

Suscriben; 
 

 

________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 

Coordinador 
 

 

________________________________ 

Dip. Rebeca Peralta León  

 

______________________________ 

Dip. Elvia Guadalupe Estrada Barba  
 

 

________________________________ 

Dip. Yolanda García Ortega 

 

 

________________________________ 

Dip. Claudia Neli Morales Cervantes  
 

 

________________________________ 

Dip. Paula Alejandra Pérez Córdova 

 

 

_______________________________ 

Dip. Jesús Sesma Suárez 
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